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FONDO ROTATORIO DE ESTUPEFACIENTES DE ANTIOQUIA 
 

RECETARIOS OFICIALES DE MEDICAMENTOS DE CONTROL ESPECIAL 
 
 

 
La Resolución 1478 de 2006, por la cual se expiden normas para el control, 
seguimiento y vigilancia de la importación, exportación, procesamiento, síntesis, 
fabricación, distribución, dispensación, compra, venta, destrucción y uso de 
sustancias sometidas a fiscalización, medicamentos o cualquier otro producto que 
las contengan y sobre aquellas que son monopolio del Estado, regula en su artículo 
84 el uso del recetario oficial determinando que “La prescripción de medicamentos 
de control especial para uso humano o veterinario solo se podrá efectuar en los 
recetarios oficiales suministrados por los Fondos Rotatorios de Estupefacientes, para 
médicos en ejercicio legal de su profesión y/o por Comvezcol para médicos 
veterinarios y médicos veterinarios zootecnistas.” 

 

Por lo anterior,  se da a conocer los Recetarios Oficiales que se encuentran en 
circulación en el año 2014 en el Departamento de Antioquia  y que han sido 
Distribuidos por el Fondo Rotatorio de Estupefacientes de Antioquia. 
 
RECETARIO OFICIAL No. 1 
Especificaciones Técnicas:  
 
Papel: Papel Marca de Agua PMA de 90 gramos con tres copias en papel tipo químico 
autocopiativo. 
 

Libretas licom por 25 recetarios tipo microperforación.  
 

Dimensiones: 21.5 cm por 21.5 cm 
 

Tinta: 4 x 0 hoja primera parte y 1 x 0 el resto de partes. 
 

Microtexto: con tramas microlineales y tintas de seguridad. 
 

Numeración: Con número consecutivo por recetario y formas y en tinta trireactiva (solo hoja 
primera parte, las demás por impacto).    
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RECETARIO OFICIAL No. 2 
Especificaciones Técnicas 

Papel: Papel tipo químico autocopiativo tanto original (hoja parte 1 CB coated back) como 
las dos copias restantes 55 gr - 53 gr - 55 gr (hoja parte 2 y 3 CFB coated front back y CF 
coated front respectivamente).  
 

Se presenta en talonario por 50 formulas y no es en formas continuas. 
 

Dimensiones: 16 cm por 21.5 cm 
 

Tinta: 4 x 0 hoja primera parte y 1 x 0 el resto de partes. 
 

Microtexto: con tramas microlineales. 
 

Numeración: Con número consecutivo por recetario y formas con letra de seguridad. 
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Cualquier información relacionada con el Recetario Oficial, favor comunicarse con: 
 
Dora Acosta:    dora.acosta@antioquia.gov.co 
Viviana Madrigal Arboleda:  viviana.madrigal@antioquia.gov.co 
Luis Carlos Gaviria:   cmedicam@antioquia.gov.co 
Alexander Aristizábal Solis:  alexander.aristizabal@antioquia.gov.co 
 
Teléfonos: 383.98.50,  383.98.52,  383.99.44,  383.98.74 


